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286 JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diez de noviembre de dos mil veintiuno 

   

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal  

Demandante Ivon Daney Lezcano Jaramillo 

Demandado John Jairo Ramos Rodríguez 

Radicado No. 05001 31 10 014 2021-00058-00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Providencia Sentencia No. 286 

Temas y 

Subtemas 

Liquidar sociedad conyugal y adjudicar 

los bienes a los ex conyuges. 

Decisión “Se aprueba el trabajo partitivo al estar 

ajustado a derecho” 

 

Se procede a decidir sobre la aprobación del trabajo de partición 

presentado por los apoderados de ambas partes, dentro de la liquidacion 

de sociedad conyugal, conforme a lo normado en los numerales 2 y 6 del 

artículo 509 del Código General del Proceso.  

 

Examinado el trabajo de partición, el despacho verifica que SE AJUSTA 

COMPLETAMENTE a derecho, pues, al no existir bienes ni deudas que 

repartir, lo procedente es que se hiciera la partición en ceros, como en 

efecto fue presentada.  

 

A más de ello, no se vislumbra causal alguna que pudiere invalidar lo 

actuado, ya que el trámite se surtió conforme a los lineamientos que rigen 

esta clase de eventos y se brindaron las debidas oportunidades para que 

quienes tuviesen interés lo hicieran valer y, a la vez, ejercieran sus 

derechos respectivos. 

 

En tal virtud, se procede a emitir decisión de fondo acorde con lo 

preceptuado en la norma atrás mencionada y en consecuencia, se 

ordenará la inscripcion de la sentencia en la Notaría Once de Medellín en 

donde consta el registro civil de matrimonio de los ex cónyuges y en el 

registro de nacimiento de cada uno.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Catorce de Familia de Oralidad de Medellín, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 
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FALLA: 

 

PRIMERO: APRUÉBASE el trabajo de PARTICIÓN, LIQUIDACIÓN y 

ADJUDICACIÓN de los bienes pertenecientes a la SOCIEDAD CONYUGAL 

de IVON DANEY LEZCANO JARAMILLO y JOHN JAIRO RAMOS RODRÍGUEZ. 

  

SEGUNDO: INSCRÍBASE el trabajo de partición en el registro civil de 

matrimonio de los ex cónyuges y de nacimiento de cada uno de ellos, 

ademas del libro de varios de cada uno de esas oficinas. 

 

TERCERO: PROTOCOLÍCESE  la  sentencia  con el trabajo de  partición  en 

la Notaría Once del Círculo de Medellín, en donde se  encuentra el Registro 

Civil de Matrimonio. 

 

CUARTO: EXPÍDANSE las copias auténticas de esta decisión, a costa de los 

interesados. 

 

 

NOTIFIQUESE 
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